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4. Son obligaciones del personal al servicio de los archivos públicos

f) Garantizar el acceso de los ciudadanos a los documentos de 
archivo de acuerdo a la legislación vigente
g) Mantener el secreto de los documentos que no deban ser 
divulgados por razón de las disposiciones legales vigentes

Artículo 57 
Personal de los archivos que integran el Sistema de Archivos
la Comunidad de Madrid



Disposición Adicional Décima 

Necesidad de coordinación entre los diferentes organismos y entes públicos con 
competencias en materia de derecho de acceso para garantizar una aplicación homogénea, 
sobre todo entre protección de datos personales y acceso a los documentos



PRINCIPIO DE LIBRE ACCESO 

Todas las personas, tanto a título individual y en su propio nombre, como en nombre y

representación de otras personas físicas o de las personas jurídicas legalmente constituidas,

tienen derecho a acceder a los documentos de titularidad pública
que se custodien en archivos que formen parte del Sistema de Archivos de la

Comunidad de Madrid en los términos previstos en los artículos 20.1 d) y 105 b) de la
Constitución Española y en la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación
de la Comunidad de Madrid.

Artículo 62 
Derecho de acceso a los documentos



• No interesado

• No motivado

• No invocación a una norma

Artículo 62 
Derecho de acceso a los documentos



MARCO LEGAL: Constitución 

20.1 d) A comunicar o recibir libremente información veraz por

cualquier medio de difusión. La ley regulará el derecho a la cláusula

de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de estas

libertades.

105 b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros

administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y defensa del

Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las personas

Artículo 62 
Derecho de acceso a los documentos



6b) Principio de libre acceso a la información pública, en virtud del cual cualquier persona puede

solicitar el acceso a la información pública. Toda información pública es en principio accesible y el

acceso sólo puede restringirse, motivadamente, en los supuestos previstos legalmente.

NO hace falta por tanto, utilizar el procedimiento recogido en el Título III para acceder a los 

documentos que estén en archivos públicos.

MARCO LEGAL: Transparencia

Artículo 62 
Derecho de acceso a los documentos



MARCO LEGAL:
Tabla de Valoración

Artículo 62 
Derecho de acceso a los documentos



DERECHOS HUMANOS Y LIBERTADES FUNDAMENTALES



Las Administraciones:

Adoptarán las medidas organizativas y técnicas necesarias para garantizar 
el cumplimiento del derecho de acceso.

Establecerán un sistema de gestión de documentos, información y datos 
integrado que permita la interoperabilidad entre las Administraciones 
Públicas, la localización de cualquier documento o información y la 
vinculación automática de cada documento o conjunto de datos a su 
régimen de acceso y publicidad.

Artículo 62 
Derecho de acceso a los documentos



PUBLICIDAD ACTIVA
Asesoramiento

Hacer públicos los instrumentos de información y 
descripción

Publicitar las eliminaciones de documentos

Informar de las limitaciones y de fecha de 
accesibilidad.

Informar sobre el derecho a reclamar

Hacer públicos y accesibles los horarios de 
atención y consulta

Artículo 63
Instrumentos archivísticos para el acceso a los documentos: publicidad activa y transparencia



Normativa vigente

Protección de datos personales

Artículo 64 
Principios generales

LIMITACIONES AL ACCESO

Ponderación: de acuerdo con su finalidad

Indicar los motivos de denegación

30 años

LIMITACIONES a las limitaciones



Autoridad de autenticar copias y emitir certificaciones

Reproducción condicionada

....a la espera de un Reglamento

Artículo 65 
Procedimiento de acceso a los documentos



Preferentemente por vía electrónica

Formato diferente al solicitado si:

- Alternativa más económica…si no dificulta al solicitante
- Cuestiones de conservación del original
- Cuando se haya publicado por otro formato y se puede acceder fácilmente a él
- Formato solicitado pueda dañar el soporte del documento
- Cuando no sea posible técnicamente
- Derechos de propiedad intelectual o industrial
- Coste desproporcionado para la Administración
- Cuando haya sentencia por delitos contra la seguridad y conservación del patrimonio documental

Artículo 66 
Formalización del acceso



- Respeto a los principios de buena fe e interdicción del abuso de derecho
- Concretar la petición
- Obligaciones para la reutilización de la información
- Cumplir las normas de la institución archivística cuando el acceso sea presencial

Artículo 67 
Obligaciones vinculadas al ejercicio del derecho de acceso

LOS USUARIOS TAMBIÉN TIENEN OBLIGACIONES



Capítulo II
Del acceso a los documentos de titularidad privada

Artículo 68
Acceso a los documentos conservados en archivos públicos

Artículo 69 
Acceso a los documentos conservados en archivos privados

Si están en el Sistema de Archivos, se regirán por el sistema de acceso a los documentos públicos

Si están en los Registros de bienes de interés cultural/patrimonial de la CM:
- Acceso, previa petición escrita, salvo intromisión en el derecho a la intimidad personal y familiar
- Facilitar el acceso desde un archivo público
- Posibilidad de reclamar ante la denegación



El destino primordial de los documentos de archivo es su consulta por parte de la instituciones que los 
producen y por la ciudadanía…

…pero ya no solo debemos esperar a que nos consulten.

CONCLUSIÓN


